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Inslitu«r
PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA
AGRARI¡\

,W. GOBIERNO
I NACIONAL

RESOLUCTÓN N" ,184 n,ozs.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE BONIFICACIONES, A FUNCIONARIOS
1)NTRATADOS DEL INSTITLTTO PARAGUAYO DE TECNOLOCtA ,qCn qRIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL/2.023 - FF.IO Y FF.3O.

Asunción, 2erde abril de 2.023--

VIST0: El Memorando DAPE N" 19812.023, de fecha 20 de abril de 2.023,
presentado por el Dpto. de Administración de Personal, a través del cual

remite pedido de Resolución de Autorización para pago de Bonificaciones ¿t

los funcionarios contratados del IPTA, correspondiente al mes de abril
2.023- FF.lll y FF.30, OG-I44 Jornal y OG-145 l{onorarios Profesionales,

para su verificación y de corresponder remitir para la emisión de la
Resolución «le rigor; se adjurrta la planilla de referencia en dos (02) páginar;

v;

COII\I\IDERANDO: Que,la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Providencia

DGDP N. 29712.023, de fecia20 de abril de 2.023, remite el expediente a

la Dirección General de Administración y Finanzas.

Que, la Dirección General de Administración y Iiinanzas, por Providencia

de f'echa 2010312.023, deriva el expediente a la Dirección de Secretaría

General, parala emisión de la Resolución correspondiente.

Que, por Resolución IPTA N'31 de fecha 2710112.023, se reglamentó el

pago de Bonificaciones y Gratificaci<)nes a filncionarios permanentes,

comisionados y contratados del IPTA, para el Ejercicio Fiscal 2023, previ<>

Dictamen cc,rrespondiente, de la Direcc;i<lrl de Asesoría Jurídica.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y.facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PAR:AGUAYO DE TECNOLOaÍ4, ¿,en¿,NA gPrA)

,¡R ¿'S U E L V E:

AUTORIZAR, el pago de Boni.ficaciones, a Funcionarios Contratados del

Instituto Paragua¡,o de Tesnología Agraria (IPTA), correspondiente al mes de

Abril 12.023 FF.10 y FF.30, OG-144 Jornal y OG-145 Honorari
Profesionales, de conformidad al Anexo de dos (02) páginas, forma

¡i..q,;¡i1,t., 
tr integrante de la presente Resolución'

,t|q')rt''t'' TTUNICAR,a quienes corresponda y cumplido archivar.

Ing. EDGAR A.
PresL

of¡c¡na central: Rul:a ll, km 10,5. san Lorenzo Paraguay. 21 586 136

Oficina de Gestión: Aven¡da Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUAMHY CE

www.¡pta.qov.Dv- presidencia@ipta. gov. py
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